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AGENDA 2030: Políticas 
palanca que favorecen la 
inclusión de las personas 
más vulnerables 

Los agentes implicados en el desarrollo de la Agen-
da 2030 han de corresponsabilizarse en la imple-
mentación de “políticas palanca” encaminadas 
a favorecer la inclusión de las personas más vul-
nerables para que sean realmente impulsoras. 
En caso contrario, se dejará un buen relato, pero 
no se alcanzarán las transformaciones esperadas.

La inclusión social, por su carácter multidimensional, 
conlleva la incapacidad de ejercer derechos sociales, por 
lo que su abordaje requiere transformaciones relacio-
nadas con las políticas activas de empleo, educación, 
vivienda y servicios sociales, además de intervenciones 
que permitan a la población más desfavorecida cubrir 
sus necesidades básicas a corto plazo. Unas actuacio-
nes que corresponden a las Administraciones Públi-
cas que han de remover los obstáculos que impiden 
o dificultan la inclusión social de la población más 
desfavorecida.

Tomando como marco de referencia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, que a través 
de sus metas y acciones, pretenden mejorar la vida de 
las personas, es difícil imaginar que en 2030 se van a 
superar los indicadores de vulnerabilidad analizados por 
los distintos informes sectoriales.

En Andalucía, solo referido al cumplimiento de las me-
tas del  ODS 1 que pretende de aquí a 2030, reducir al 
menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y 
niños de todas las edades que viven en la pobreza, se 
requiere propiciar un marco real de efectividad de 
las prestaciones sociales, ya que como vemos a través 
de las quejas recibidas, son muchos los casos en los que 
los retrasos son evidentes y lejos de ser un dato más, 
tienen nombres y apellidos. 

Es necesario superar el carácter asistencialista de las 
prestaciones a través de intervenciones que permitan 
capacitar a las personas para enfrentarse a los desafíos 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-1.htm
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de una sociedad exigente. Los itinerarios de inserción, 
la formación para el empleo o las cláusulas de inser-
ción social en los expedientes de contratación con la 
administración, se convierten en buenas iniciativas que 
si bien ya consta en la normativa de referencia, suelen 
ser buenas intenciones, sin que por distintos motivos 
se activen o surtan los efectos previstos. 

Contribuye a ello la deficiente dotación de recursos hu-
manos que no llegan a alcanzar las ratios de los equipos 
sociales, el corto plazo de los programas y estrategias 
que sustenten los profesionales que trabajan con fami-
lias y una evaluación que sea objeto de análisis sobre 
los efectos producidos y no solo para cumplir con el 
diseño de los programas. Un compromiso que requiere 
una apuesta de inversión y la coordinación de varias 
administraciones.  

Por su parte el ODS 8, que apuesta por un crecimiento 
económico, sostenido, inclusivo y sostenible, y el trabajo 
decente para todos, está íntimamente relacionado con 
garantizar los derechos laborales de las personas. 
Para ello el compromiso del empresariado es primordial. 
A modo de ejemplo, es urgente acabar con situaciones 
como las de muchos de los migrantes que residen en 
los asentamientos sin contratos y con horarios fuera de 
convenio o de aquellos empleos del sector servicios que 
ni tan siquiera llegan a final de mes, teniendo dificul-
tades para pagar el alquiler de sus viviendas y hasta las 
facturas de los suministros básicos. 

El ODS 11 que tiene como finalidad lograr que las ciu-
dades sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, 
asegurando de aquí a 2030 “el acceso de todas las per-
sonas a viviendas y servicios básicos adecuados, segu-
ros y asequibles y mejorar los barrios marginales”, está 
íntimamente relacionado con las carencias que hemos 
detectado en las quejas analizadas en el Informe Anual 
2023. Para que una ciudad sea inclusiva y sostenibles 
es necesario acabar con las diferencias sociales que 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-8.htm
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-11.htm
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en ellas se aprecian con solo pasear desde los centros 
comerciales hasta los  barrios de la periferia. Las polí-
ticas de vivienda son imprescindibles para reducir 
las desigualdades y facilitar el acceso a un recurso 
residencial adecuado a quienes carecen de él o no 
pueden asumir la rehabilitación del mismo. 

Los problemas antes expuestos nos lleva a realizar una 
reflexión sobre el impacto en la población destinataria 
de la implementación de las distintas políticas públicas 
destinadas a satisfacer el derecho a la vivienda, identifi-
cando los elementos de mejora que pudieran tenerse 
en cuenta. Así, se requiere apoyar a los municipios, 
como eslabón más débil de la cadena de protección 
social, para satisfacer las demandas residenciales de las 
personas más vulnerables que en ellos residen. 

Es difícil, cuando no imposible, que en un mercado de 
viviendas de titularidad privada con precios de refe-
rencia por encima de las posibilidades económicas de 
estas familias, los Servicios Sociales Comunitarios den 
respuestas a las necesidades detectadas cuando no se 
dispone de un presupuesto suficiente destinado a ayu-
das al alquiler, ni de un Parque Público de Viviendas, ni 
tan siquiera para situaciones de emergencia.

En este contexto, las ayudas al alquiler de vivienda habi-
tual a personas especialmente vulnerables son esencia-
les. Dada la situación en la que se encuentran quienes 
las solicitan, se requiere un presupuesto adecuado a las 
necesidades detectada y un plazo de resolución ajusta-
do a las convocatorias, sin dilaciones. También del apoyo 
de recursos humanos, tanto en las Delegaciones Territo-
riales como en los Servicios Sociales Comunitarios, que 
les ayuden a resolver las incidencias relacionadas con 
las convocatorias. 

Tal y como hemos podido constatar a lo largo de este 
año 2023, este tipo de ayudas no solucionan los pro-
blemas de quienes, aún disponiendo de recursos 

económicos, especialmente provenientes del Ingre-
so Mínimo Vital o de empleos precarios, no se consi-
deran solventes por los propietarios de las viviendas. 
Consideramos de relevancia para solucionar algunas 
de estas situaciones el fomento del alquiler mediante 
programas de intermediación que ofrezca garantías a 
los propietarios, tanto del pago de las mensualidades 
como de la conservación de sus inmuebles. 

La inclusión social 
requiere transformaciones 
relacionadas con las 
políticas activas de empleo, 
educación, vivienda y 
servicios sociales, además 
de intervenciones que 
permitan a la población 
más desfavorecida cubrir 
sus necesidades básicas a 
corto plazo

El parque púbico de viviendas en régimen de alquiler 
se puede considerar el recurso público más adecuado 
para satisfacer la demanda de quienes tienen dificul-
tad para acceder a una vivienda. Un recurso de larga 
trayectoria en nuestra Comunidad Autónoma que, si 
bien está regulado en los artículos 25 y 26 del Plan Vive 
en Andalucía”, requiere un impulso real y efectivo, tanto 
en el mantenimiento del mismo como en el fomento 
de nuevas promociones de viviendas. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/paginas/ayudas-vulnerables-personas.html#toc-objeto
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/paginas/ayudas-vulnerables-personas.html#toc-objeto
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
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Respecto a la conservación del Parque Público de Vi-
viendas, es evidente la situación de abandono de mu-
chas promociones, bien sea por las dificultades que 
conlleva su gestión o bien por la  desidia de algunos 
operadores públicos. Llegar a esos indicadores de dete-
rioro no solo revierte en la calidad de vida de las familias 
residentes sino que repercute en la falta de credibilidad 
de la ciudadanía en la gestión de lo público. 

Para alcanzar los objetivos perseguidos en este ODS, es 
necesario poner el acento en modelos de gestión en 
el que se incorporen actuaciones transversales que 
permitan aportar soluciones a los distintos factores 
de exclusión de las familias. Como se ha puesto de 
manifiesto en los espacios de reflexión de los promoto-
res públicos “La profesionalización de los modelos de 
gestión de los parques públicos de vivienda y su renta-
bilidad social y económica son la primera garantía de 
impulso del derecho subjetivo a una vivienda digna” 

Para ello es imprescindible contar con un presupues-
to público que permita atender las “tres patas de la 
gestión”: una administración ágil y eficaz a través de 
procedimientos administrativos al servicio de la ciuda-
danía, una programación encaminada al mantenimien-
to y renovación de las edificaciones así como equipos 
interdisciplinares que contribuyan a la sostenibilidad 
socioeconómica del parque público de viviendas, de 
manera continuada. 

Este deterioro residencial se hace más evidente aún en 
las barriadas de las ciudades que también han sido ob-
jeto de atención en el citado informe anual. Entornos 
que requieren continuar con las actuaciones previstas 
en la ERASCIS, poniendo el acento en los programas 
de inserción laboral además de en aquellas otras ac-
tuaciones necesarias para la revitalización socioeco-
nómica. Así retomar la programación y el compromiso 
de administraciones gestoras de las políticas sociales, de 
vivienda, de formación, educación y salud es prioritario. 

El modelo de gobernanza local, previsto en los Planes 
Locales de Intervención son los instrumentos adecua-
dos para que cada Ayuntamiento se convierta en 
impulsor de las actuaciones programadas, ponien-
do el acento en las que tienen carácter transformador 
además de en otras como los servicios de limpieza, de 
transporte urbano, de seguridad, de mejora de las ins-
talaciones eléctricas, etc. 

Y por último poner de manifiesto la importancia de los 
Planes Municipales de Vivienda y Suelo y los Regis-
tros Públicos de Demandantes de Vivienda Protegida, 
instrumentos indispensable para garantizar el fin social 
del derecho a la vivienda, dado que permiten tener un 
conocimiento de las personas solicitantes de vivienda 
protegida.

Para no asumir como normal lo que no funciona, es 
preciso que conforme se indica en el ODS 17, se impul-
sen acciones de coordinación de todos los agentes 
implicados para conseguir los objetivos previstos. 
Sin esta mirada no será posible superar las condiciones 
de desigualdad a las que se refiere el ODS 10, sin dejar 
nadie atrás, que requiere políticas transversales de gé-
nero y de protección a las personas con discapacidad. 

Así, entendemos desde la Defensoría que, para alcanzar 
estos objetivos, los agentes implicados en el desarrollo 
de la Agenda 2030 han de corresponsabilizarse en la 
implementación de estas “políticas palanca” encami-
nadas a favorecer la inclusión de las personas más 
vulnerables para que sean realmente impulsoras. En 
caso contrario se dejará un buen relato, pero no se al-
canzarán las transformaciones esperadas.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/d2.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/d2.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-17.htm
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-10.htm
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